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PROGRAMA PROVISIONAL

1. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

2. Preparación de la Conferencia de las Partes.

3. Medidas especiales:

a) medidas urgentes para Africa;

b) medidas adoptadas en otras regiones.

4. Estado de la firma y ratificación de la Convención.

5. Examen de la situación relativa a los fondos extrapresupuestarios.

6. Aprobación del programa provisional para el noveno período de sesiones.

7. Aprobación del informe del Comité sobre su octavo período de sesiones.
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Anotaciones al programa

1. Aprobación del programa y organización de los trabajos

Se han tomado disposiciones para que el octavo período de sesiones se
celebre en el Palacio de las Naciones, en Ginebra, del 5 al 16 de febrero
de 1996.

En el séptimo período de sesiones, el Comité aprobó el programa
provisional para el octavo período de sesiones, tal como figura en el
apéndice IV del informe sobre el séptimo período de sesiones
(documento A/50/74/Add.1). El programa provisional se presenta para su
aprobación.

En el anexo I figura una lista de documentos para el período de sesiones
y otros documentos pertinentes. Además de la distribución normal, se
dispondrá de documentos en el sitio W.W.W. que tiene la Secretaría en la
siguiente dirección de Internet: <http://www.unep.ch/>. El anexo II contiene
un calendario provisional de trabajo.

El Presidente del Comité inaugurará el período de sesiones el 5 de
febrero a las 15.00 horas. El Pleno escuchará las declaraciones de los
representantes de los países miembros del CIND, los jefes de organismos de
las Naciones Unidas y el Presidente del Comité. Después de estas
declaraciones, el Secretario Ejecutivo presentará los documentos preparados
por la Secretaría.

Con arreglo a este tema del programa, el Comité examinará también el
documento A/AC.241/9/Add.10 sobre la acreditación de organizaciones no
gubernamentales.

La Mesa se reunirá el 5 de febrero a las 10.00 horas, con anterioridad a
la apertura del período de sesiones.

2. Preparación de la Conferencia de las Partes

Este tema del programa trata de las cuestiones que requieren una decisión
de la Conferencia de las Partes en su primera reunión, o poco después de
ésta. El CIND inició el trabajo sobre estas cuestiones en su séptimo período
de sesiones, en dos grupos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la
resolución 6/1 sobre la organización y el programa de trabajo para el período
intermedio. A continuación se señala el estado actual de cada una de estas
cuestiones.

Mandato del Grupo de Trabajo I

a) Medidas para seleccionar una organización que pueda dar cabida al
Mecanismo Mundial destinado a promover medidas para movilizar y
canalizar recursos financieros sustanciales, incluidas las
modalidades operacionales de dicho Mecanismo: de conformidad con la
decisión 7/2 del CIND, el Grupo tendrá ante sí el documento
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A/AC.241/43 que contiene una recopilación de las disposiciones de la
Convención relativas a las funciones y modalidades del Mecanismo
Mundial, una compilación de las opiniones expresadas en el séptimo
período de sesiones y cualquier otra presentación suplementaria
recibida a más tardar el 15 de octubre de 1995, un proyecto de lista
de criterios para seleccionar una institución y cualquiera otra
información adicional y complementaria recibida de las instituciones
a las que el Presidente ha invitado a expresar su interés y su
capacidad para dar cabida al Mecanismo Mundial.

b) Recomendaciones para la designación por la Conferencia de las Partes
de una Secretaría Permanente y las disposiciones para su
funcionamiento: el Grupo tendrá ante sí, con arreglo a lo dispuesto
en la decisión 7/6 del CIND, el documento A/AC.241/44 que contiene
el informe del Secretario General sobre la índole de las
disposiciones administrativas que pueden acordarse y sobre el apoyo
de las Naciones Unidas a la Secretaría Permanente sin que ésta esté
completamente integrada en el programa de trabajo ni en la
estructura administrativa de ningún programa en particular.

c) Reglamento financiero: de conformidad con lo dispuesto en la
decisión 7/3, el Grupo tendrá ante sí el documento A/AC.241/45 que
contiene una versión revisada del proyecto de reglamento financiero
en el que se tienen en cuenta las opiniones expresadas por las
delegaciones en el séptimo período de sesiones.

d) Programa y presupuesto: de conformidad con lo dispuesto en la
decisión 7/4, el Grupo tendrá ante sí el documento A/AC.241/46 que
contiene una versión revisada del documento A/AC.241/36 en el que se
han tenido en cuenta las opiniones expresadas en el séptimo período
de sesiones así como las comunicadas a la Secretaría.

Mandato del Grupo de Trabajo II

a) Organización de la cooperación científica y tecnológica, en
particular la definición del mandato del Comité de Ciencia y
Tecnología, el establecimiento y la actualización de una lista de
expertos independientes, y el mandato y las modalidades de trabajo
de cualquier grupo especial que la Conferencia de las Partes pueda
decidir nombrar: el Grupo tendrá ante sí el documento A/AC.241/47
que, de conformidad con la decisión 7/9 del CIND, contiene un
proyecto de atribuciones del Comité de Ciencia y Tecnología basado
en las observaciones y sugerencias hechas en el séptimo período de
sesiones y en otras opiniones comunicadas por escrito a la
Secretaría antes del 15 de octubre de 1995, y  b) una compilación de
las opiniones expresadas por los miembros del CIND en el séptimo
período de sesiones sobre la lista de expertos independientes y de
grupos especiales.
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b) Reglamento de la Conferencia de las Partes: de conformidad con lo
dispuesto en la decisión 7/7, el Grupo tendrá ante sí el documento
A/AC.241/48 que contiene un texto revisado que recoge los
comentarios hechos y los debates celebrados en el séptimo período de
sesiones.

c) Procedimiento de comunicación de información y examen de la
aplicación de la Convención, así como de las medidas adoptadas por
los Estados Miembros y las organizaciones internacionales y demás
organizaciones pertinentes: el Grupo tendrá ante sí el documento
A/AC.241/49 que, de conformidad con la decisión 7/8 del CIND,
contiene un proyecto de decisión de la Conferencia de las Partes,
sobre las bases del documento A/AC.241/39, de los comentarios y
sugerencias formuladas en el séptimo período de sesiones y de las
contribuciones recibidas por escrito.

d) Procedimientos para resolver cuestiones relacionadas con la
aplicación: el artículo 27 de la Convención dispone que
"la Conferencia de las Partes examinará y adoptará procedimientos y
mecanismos institucionales para resolver las cuestiones que puedan
plantearse en relación con la aplicación de la Convención". 
El Grupo tendrá ante sí el documento A/AC.241/50 en el que se
examinan las principales consideraciones relativas a este tema y las
sugerencias hechas respecto de futuras medidas.

b) Procedimientos de conciliación y arbitraje: los párrafos 2 y 6 del
artículo 28 de la Convención disponen que la Conferencia de las
Partes aprobará anexos sobre conciliación y arbitraje "en cuanto sea
posible". El Grupo tendrá ante sí el documento A/AC.241/51 en que se
examina esta cuestión y se incluyen proyectos de anexos.

3. Medidas especiales:  medidas urgentes para Africa y medidas adoptadas en
otras regiones

El Pleno continuará el examen de las medidas adoptadas para aplicar la
resolución sobre medidas urgentes para Africa, así como las medidas adoptadas
en otras regiones.

El Secretario Ejecutivo informará sobre las medidas tomadas por la
Secretaría para facilitar la adopción de medidas especiales, en cooperación
con órganos u organismos pertinentes y en coordinación con otras
convenciones.

4. Estado de la firma y ratificación de la Convención

El Secretario Ejecutivo presentará un informe en relación con este tema. 
El Comité tal vez desee considerar si es conveniente tomar medidas para
promover la ratificación y la adhesión a la Convención.
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5. Examen de la situación relativa a los fondos extrapresupuestarios

El Comité dispondrá del documento A/AC.241/52, presentado por la
Secretaría, en el que se indica la situación actual y las necesidades de
financiación del Fondo Especial de Contribuciones Voluntarias para apoyar la
participación de los países en desarrollo, y del Fondo fiduciario para el
proceso de negociación.

6. Aprobación del programa provisional del noveno período de sesiones

El programa provisional para el noveno período de sesiones figurará en un
anexo del informe sobre el octavo período de sesiones.

7. Aprobación del informe sobre el período de sesiones

De conformidad con la práctica establecida, se someterá a la
consideración del Comité un proyecto de informe sobre la labor realizada en
el período de sesiones.
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Anexo I

LISTA DE DOCUMENTOS PARA EL OCTAVO PERIODO DE SESIONES DEL COMITE

A/AC.241/42 Aprobación del programa y organización de los trabajos

A/AC.241/43 Identificación de una organización huésped del
Mecanismo Mundial

A/AC.241/44 Designación de una secretaría permanente y
disposiciones para su funcionamiento

A/AC.241/45 Reglamento financiero

A/AC.241/46 Programa y presupuesto

A/AC.241/47 Cooperación científica y tecnológica

A/AC.241/48 Proyecto de reglamento de la Conferencia de las Partes

A/AC.241/49 Procedimientos de comunicación de información y examen
de la aplicación de la Convención

A/AC.241/50 Procedimientos para resolver cuestiones relacionadas
con la aplicación

A/AC.241/51 Procedimientos de conciliación y arbitraje

A/AC.241/52 Examen de la situación relativa a los fondos
extrapresupuestarios

A/AC.241/9/Add.10 Lista de organizaciones no gubernamentales cuya
acreditación se recomienda

Otros documentos pertinentes

Documentos de la Secretaría

Quinto período de sesiones

A/AC.241/27 Texto final de la Convención

Sexto período de sesiones

A/AC.241/28 Aprobación del programa y organización de los trabajos

A/AC.241/29 Programa de trabajo para el período intermedio y
preparación de la Conferencia de las Partes
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A/AC.241/30 y Add.1 Compilación de información acerca de la aplicación de
la resolución sobre las medidas de urgencia para
Africa

A/AC.241/31 Examen de la situación relativa a los fondos
extrapresupuestarios

Séptimo período de sesiones

A/AC.241/32 Aprobación del programa y organización de los trabajos

A/AC.241/33 Identificación de una organización huésped del
Mecanismo Mundial

A/AC.241/34 Designación de una secretaría permanente y
disposiciones para su funcionamiento

A/AC.241/35 Reglamento financiero

A/AC.241/36 Programa y presupuesto

A/AC.241/37 Cooperación científica y tecnológica

A/AC.241/38 Proyecto de reglamento de la Conferencia de las Partes

A/AC.241/39 Procedimientos de comunicación de información y examen
de la aplicación de la Convención

A/AC.241/40 Aplicación de medidas urgentes para Africa y medidas
adoptadas en otras regiones: recopilación de la
información

A/AC.241/41 Examen de la situación relativa a los fondos
extrapresupuestarios

A/AC.241/41/Add.1 Examen de la situación relativa a los fondos
extrapresupuestarios

A/AC.241/9/Add.9 Lista de organizaciones no gubernamentales cuya
acreditación se recomienda

A/AC.241/Misc.3 Aplicación de medidas urgentes para Africa y medidas
adoptadas en otras regiones: contribuciones

Informe sobre anteriores períodos de sesiones del CIND

A/49/84/Add.2 Informe del CIND sobre su quinto período de sesiones

A/50/74 Informe del CIND sobre su sexto período de sesiones

A/50/74/Add.1 Informe del CIND sobre su séptimo período de sesiones
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Resoluciones de la Asamblea General

Resolución 47/188 de 2 de diciembre de 1992

Establecimiento de un comité intergubernamental de negociación
encargado de elaborar una convención internacional de lucha contra
la desertificación en los países afectados por sequía grave o
desertificación, en particular en Africa

Resolución 48/191 de 21 de diciembre de 1993

Elaboración de una convención internacional de lucha contra la
desertificación en los países afectados por sequía grave o
desertificación en particular en Africa

Resolución 49/115 de 19 de diciembre de 1994

Observancia del Día mundial de lucha contra la desertificación y
la sequía

Resolución 49/234 de 23 de diciembre de 1994

Elaboración de una convención internacional de lucha contra la
desertificación en los países afectados por sequía grave o
desertificación, en particular en Africa
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Anexo  II

CALENDARIO PROVISIONAL DE TRABAJO

Fecha Pleno Grupo de Trabajo I Grupo de Trabajo II

Lunes, 5 de febrero

Mañana: 10.00 Reunión de la Mesa

Tarde: 15.00 Aprobación del programa y
organización de los trabajos;
declaraciones introductorias;
estado de la firma y ratificación
de la Convención
(Doc. A/AC.241/42)

--- ---

Martes, 6 de febrero

Mañana: 10.00 Medidas especiales: medidas
urgentes para Africa

--- ---

Tarde: 15.00 Medidas especiales: medidas
urgentes para Africa

--- ---

Miércoles, 7 de febrero

Mañana: 10.00 Medidas especiales: medidas
adoptadas en otras regiones

--- ---

Tarde: 15.00 Medidas especiales: medidas
adoptadas en otras regiones

--- ---

Jueves, 8 de febrero

Mañana: 10.00 --- Mecanismo Mundial (Doc.
A/AC.241/43)

Reglamento de la
Conferencia de las Partes
(Doc. A/AC.241/48)

Tarde: 15.00 --- Mecanismo Mundial (Doc.
A/AC.241/43)

Comunicación de
información y examen de
la aplicación del Convenio
(Doc. A/AC.241/49)

Viernes, 9 de febrero

Mañana: 10.00 --- Designación de una
secretaría permanente
(Doc. A/AC.241/44)

Cooperación científica y
técnica (Doc. A/AC.241/47)

Tarde: 15.00 --- Reglamento financiero
(Doc. A/AC.241/45)

Cooperación científica y
técnica (Doc. A/AC.241/47)
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Lunes, 12 de febrero

Mañana: 10.00 Examen de la marcha de los
trabajos del período de
sesiones

--- ---

Examen de la situación relativa
a los fondos
extrapresupuestarios
(Doc. A/AC.241/52)

Acreditación de organizaciones
no gubernamentales
(Doc. A/AC.241/9/Add.10)

Tarde: 15.00 --- Programa y presupuesto
(Doc. A/AC.241/46)

Procedimientos para
resolver cuestiones de
aplicación
(Doc. A/AC.241/50)

Martes, 13 de febrero

Mañana: 10.00 --- [Tema por determinar] Conciliación y arbitraje
(Doc. A/AC.241/51)

Tarde: 15.00 --- [Tema por determinar] [Tema por determinar]

Miércoles, 14 de febrero

Mañana: 10.00 --- [Tema por determinar] [Tema por determinar]

Tarde: 15.00 --- --- ---

Jueves, 15 de febrero

Mañana: 10.00 --- [Tema por determinar] [Tema por determinar]

Tarde: 15.00 --- --- ---

Viernes, 16 de febrero

Mañana: 10.00 Aprobación del informe y
programa provisional para el
noveno período de sesiones

--- ---


